
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) NEIFY SOLANYI PINILLA PINILLA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1120575862, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1247 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN - Dirección Programática de Reintegración - Subdirección Territorial para 
apoyar y acompañar la implementación, desarrollo, seguimiento y orientación de acciones sociales y de salud que 
beneficien a la población sujeto de atención y su grupo familiar, incorporando los enfoques diferenciales de 
Discapacidad y Persona Mayor, en el marco de los procesos de atención de la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-03-13

Fecha de inicio: 2025-03-14

Valor inicial del contrato: $53,457,098.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,587,850.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Apoyar la implementación de actividades de acompañamiento, orientación y fortalecimiento de conocimientos para el 
acceso a servicios integrales, sociales y de salud para la población sujeto de atención y sus grupos familiares, 
incluyendo el acceso y activación del mecanismo de exigibilidad del derecho, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales, con énfasis en Personas con Discapacidad, Personas con Enfermedades de Alto Costo y Personas 
Mayores. 2.Identificar la oferta institucional existente, que faciliten el aseguramiento y acceso efectivo a los servicios 
sociales y de salud en el área del Grupo Territorial y realizar acciones de orientación, seguimiento y fidelización de la 
información para la población sujeto de atención y sus familias, de acuerdo con la normatividad y métodos operativos 
asociados.3.Apoyar la transversalización de los enfoques diferenciales en la implementación, seguimiento y 
continuidad de las estrategias institucionales de los procesos misionales de la entidad. 4.Acompañar el desarrollo de 
acciones afirmativas que promuevan la inclusión, autonomía y vida independiente de las Personas con Discapacidad, 
con Enfermedades de Alto Costo y Personas Mayores sujetos de atención de la Entidad y su grupo familiar.5.Realizar 
la gestión encaminada a la postulación de la población sujeto de atención al componente específico de salud, a partir 
de los lineamientos establecidos, y proporcionar acompañamiento a los profesionales asignados en el Grupo Territorial 
en la concertación e implementación de los planes de trabajo, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales de la 
población sujeto de atención.6.Acompañar los procesos de sensibilización, nivelación conceptual y apropiación del 
enfoque diferencial de discapacidad desde un modelo social, para la transversalización de éste en las actividades 
misionales del grupo territorial, promoviendo una cultura de inclusión y respeto.7.Apoyar la articulación de acciones 
para la activación de rutas y gestión de la oferta pertinente en el territorio en los casos que se requiera 
acompañamiento psicosocial o acompañamiento especializado en salud mental.8.Participar en la construcción de los 
reportes de metas e indicadores y demás herramientas de gestión necesarias para el seguimiento de las estrategias 
relacionadas con el acompañamiento en salud integral de los procesos desarrollados por la Entidad.9.Atender la 
solicitud de informes, reportes o requerimientos que realice el supervisor frente al tema de inclusión social, salud y 
otros que por su naturaleza y contenido se enmarcan en su objeto contractual.10.Asistir a reuniones, eventos y otros 
espacios según lo solicitado por la supervisión, llevando un registro de los compromisos y avances adquiridos en el 
espacio en los que haya participado.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
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Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-28 10:20:40 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

63770120250828102040Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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410-1187-2024 

 
LA DIRECTORA DE GESTIÓN HUMANA 
DE LA FUNDACIÓN NACIONAL BATUTA 

 
 

CERTIFICA 
 
 

Que la Sra. NEIFY SOLANYI PINILLA PINILLLA, identificado con cedula de 
ciudadanía Nº 1.120.575.862 de San José del Guaviare, estuvo vinculado (a) con 
esta Institución, de la siguiente manera: 
 

 

• Mediante contrato de trabajo de duración por labor contratada, desde el 
diecinueve (19) de febrero de 2024 hasta el siete (07) de noviembre de 
2024, desempeñando el cargo de Profesional De Gestión Social. 
 

 
Se expide en Bogotá a solicitud de la persona interesada, a los cinco (05) días del 
mes de febrero de 2025. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
__________________ 
SANDRA MORENO SILVA 
Directora de Gestión Humana 
 
Firma electrónica reglamentada por Decreto 2364 de 2012, con validez para todos 
los efectos legales. 



 
CO 

 

NIT: 900204851-2 
 

 

 

 

EL REPRESENTANTE LEGAL 
DE LA 

 
CORPORACION COLOMBIA VERDE 

COLVERDE 
 

CERTIFICA 

QUÉ: 

 
 

La señorita NEIFY SOLANYI PINILLA PINILLA identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.120.575.862 De San José del Guaviare, prestó sus servicios 
como PROFESIONAL PSICOSOCIAL para el contrato de aportes 95000662023 
“TERRITORIOS ETNICOS CON BIENESTAR TEB NUKAK” en el cual desarrollaba 
las labores pertinentes dispuestas por la corporación en la comunidad 
beneficiada por el programa tales como: 

 

• Apoyar el proceso de socialización del proyecto avalado. 

• Aplicar los instrumentos y metodologías participativas de 
caracterización y diagnóstico. 

• Dinamizar y registrar el proceso de elaboración del diagnóstico 
participativo. 

• Elaborar, en conjunto con el profesional en pedagogía, la propuesta 
metodológica de los encuentros comunitarios en familia. 

• Construir, implementar y evaluar el plan de trabajo para el desarrollo 
de las visitas domiciliarias de acompañamiento familia. 

• Preparar, elaborar e implementar insumos pedagógicos, estrategias 
didácticas y materiales para el desarrollo de los Encuentros 
Comunitarios en familia 

 



“Colombia mar verde – naturaleza y esplendor” 
Calle 7 No. 24 – 199 San José del Guaviare – Colombia, Tel.: 311 2335845, Email. Colverdetierra@hotmail.com 

 

• Implementar estrategias y acciones encaminadas al fortalecimiento de 
la etnia Nukak, por medio de iniciativas comunitarias participativas. 

 

• Generar acciones que potencien las estructuras culturales ancestrales 
del pueblo Nukak. 

 

• Fortalecer a las familias de la comunidad Nukak en los procesos de 
educación alimentaria y nutricional. 

 

• Elaborar informes pertinentes.  

Laborando en esta empresa desde el día 01 de abril de 2023 hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 
 
 

Se expide el día cinco (05) del mes de enero de 2024, en San José del 
Guaviare, Departamento del Guaviare. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

UBERNEY PALOMINO LEONEL 
REPRESENTANTE LEGAL 
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NIT: 900204851-2 
 

 

 
EL REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA 

CORPORACIÓN COLOMBIA VERDE 
COLVERDE 

 

CERTIFICA 

QUE: 

La señorita NEIFI SOLANYI PINILLA PINILLA, identificada con cedula de ciudadanía No 1.120.575.862 
de San José del Guaviare (Guaviare) prestó sus servicios como PROFESIONAL PSICOSOCIAL en el 
marco del contrato TEB 9500292022 Nukak desde el 01 de febrero de 2022 hasta el 15 de octubre de 
2022. Desarrollando las siguientes actividades: 

 
 

• Apoyar el proceso de socialización del proyecto avalado. 
• Aplicar los instrumentos y metodologías participativas de caracterización y diagnóstico, 

definidos o sugeridos por la Dirección de Familias y Comunidades para la definición de los 
temas de fortalecimiento familiar y comunitario. 

• Dinamizar y registrar el proceso de elaboración del diagnóstico participativo, a partir de las 
orientaciones de la Dirección de Familias y Comunidades. 

• Elaborar, en conjunto con el profesional en pedagogía, la propuesta metodológica de los 
encuentros comunitarios en familia, iniciativa comunitaria y los módulos de formación de 
Formadores, teniendo en cuenta los instrumentos o material definido por la DF y C “Guía 
Orientadora de Trabajo en el Hogar”. 

• Construir, implementar y evaluar el plan de trabajo para el desarrollo de las visitas 
domiciliarias de acompañamiento familiar. 

• Organizar con el profesional pedagógico, estrategias para asegurar la calidad y la mejora 
continua en la intervención con las familias. 

• Preparar, elaborar e implementar insumos pedagógicos, estrategias didácticas y materiales 
para el desarrollo de los Encuentros Comunitarios en familia, iniciativa comunitaria, visitas 
domiciliarias de acompañamiento familiar, y desarrollo de los módulos de Formación de 
Formadores. 

• Aplicar el mapa de cambio de acuerdo con los documentos técnicos de la modalidad y las 
orientaciones de la Dirección de Familias y Comunidades. 



 
Calle 7 No. 24 – 199 San José del Guaviare – Colombia, Tel.: 311 2335845, Email. Colverdetierra@hotmail.com 

• Realizar los encuentros comunitarios en familia y las visitas domiciliarias de acompañamiento 
familiar según lo establecido en la propuesta. 

• Brindar la atención estipulada en el objeto de este contrato a doscientas diez (210) familias de 
la etnia nukak de los asentamientos de Agua bonita, Capricho, Filo de hambre, Guanapalo, 
Charras, Cumare, Checamuj, Costeñita y Macusito ubicados en el municipio de San José del 
Guaviare. 

• Implementar estrategias y acciones encaminadas al fortalecimiento de la etnia nukak, por 
medio de iniciativas comunitarias participativas. 

• Generar acciones que potencien las estructuras culturales ancestrales del pueblo nukak, para 
así preservar las prácticas culturales tradicionales. 

• Apoyo en la calificación y selección del talento humano destinado a la ejecución de las 
diferentes modalidades ejecutadas por la corporación.  

• Implementar estrategias y acciones encaminadas al fortalecimiento de las pautas de crianzas 
tradicionales indígenas, teniendo en cuenta las formas propias de organización y por medio de 
iniciativas comunitarias que fortalezcan las capacidades y dinámicas del pueblo nukak. 

 
Dando cumplimiento a estas actividades de manera favorable y responsable. 

 

La presente se firma a solicitud en San José del Guaviare a los 31 días del mes de octubre del 
2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
UBERNEY PALOMINO LEONEL 

COLVERDE 
Nit: 900204851-2 

Correo electrónico: 
palominoguaviare@hotmail.com 
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